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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

               Diez de octubre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, 

promovido por MAURICIO ARIAS RENDÓN, quien actúa a través 

de apoderada judicial, solicitando ser apoyo de ALBA LUCÍA 

RENDÓN DE TORRES, se agrega oficio allegado por parte del 

Juzgado Quinto de Familia de Manizales, en respuesta al 

requerimiento realizado en oficio 928 del 04 de octubre de 2023. 

 

El despacho homologo indicó que tramitó proceso declarativo de 

unión marital de hecho, con radicado 170013110005-2022-00185-

00, del cuál es parte ALBA LUCÍA RENDÓN DE TORRES, profiriéndose  

sentencia oral en audiencia realizada el 09 y 10 de marzo de 2023, 

la cual fué apelada por la parte demandada y surte actualmente 

trámite de segunda instancia en el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial. Se adjuntó la respectiva copia del acta de la audiencia.  

  

 N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                     JUEZ 
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